RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004007, Ent. N° 3528/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y                             Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado,  y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia de Maldonado

La Intendencia de Maldonado es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoria realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoria emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, de acuerdo a las normas legales y presupuestales aplicables, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2012 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de
examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 23 Numeral 7, 87, 111 y 114 del TOCAF: Se constataron gastos por contrataciones que comenzaron a ejecutarse sin haberse recabado previamente la intervención preventiva que compete a este Tribunal, contraviniéndose el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. 

Asimismo la Tesorería  efectuó pagos en contravención a lo dispuesto en el Artículo 23 numeral 7  y 87 del TOCAF.

2. Artículo 297 de la Constitución de la República, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637, Artículo 470 de la Ley N° 17.930: Al igual que en ejercicios anteriores las multas por mora por concepto de Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no cumplen lo establecido en el Art. 94 del Código Tributario, con la redacción modificada por el Art. 470 de la Ley N° 17.930.

3. Artículo 12 de la Ley 18.567: Se delegó en  los Alcaldes de los Municipios respectivos la facultad de ordenar gastos en los procedimientos de contratación por compra directa, lo que no está previsto en la citada Ley.

4. Articulo 36 Numeral 1 de la Ley Nº 9.515: La Intendencia adquirió terrenos a efectos de regularizar asentamientos con la finalidad de ser vendidos en forma subsidiada a sus ocupantes y para implantación de programas habitacionales de interés social, no estando autorizada por las normas.

5. Artículo 36 Numeral 5 de la Ley Nº 9.515: Al amparo de lo dispuesto en la citada norma la Intendencia financió insumos para la ejecución de proyectos productivos o de servicios mediante fondos provenientes de la Unidad de Proyectos Productivos de Desarrollo (Uniprode). Dentro de las atribuciones de los Gobiernos Departamentales no se autoriza el otorgamiento de préstamos a particulares, en tanto la actividad de intermediación financiera está otorgada por Ley a otras entidades.

6. Artículo 20 del TOCAF: A los efectos de la contabilidad presupuestal no se contabilizaron como gastos del ejercicio las compras correspondientes al stock de bienes los que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del citado artículo, deben incorporarse a la ejecución presupuestal en el ejercicio en que se reciben los mismos.

7. Artículo 33 del TOCAF: Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección que hubiera correspondido de acuerdo  al monto de la contratación, conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF.

8. Artículo 33 literal C, numeral 20, del TOCAF: La Intendencia incumplió con la citada norma por cuanto contrató Cooperativas Sociales por montos que excedían el tope establecido para la contratación por Licitación Abreviada.

9. Artículos  48 literal c), 51 y 64 del TOCAF: se constataron incumplimientos a lo establecido en los citados artículos en cuanto a los requerimientos, las publicaciones y las garantías exigidas en los Pliegos.

10. Artículo 84 del TOCAF: La Intendencia no presentó inventario actualizado y debidamente valuado de la totalidad de los bienes de su propiedad. 

11. Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Intendencia no presenta los estados contables según lo establecido en las citadas normas.

12. Artículo 124 del TOCAF: Se realizaron pagos amparándose en lo dispuesto en el Artículo 124 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido en tiempo y forma respecto al gasto.

13. Artículo 128 del TOCAF e Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04: No se incluyó en el documento el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas y los costos resultantes.

14. Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 77: La Intendencia no ha rendido cuenta documentada de la versión, utilización o gestión de fondos públicos, recibidos de Presidencia de la Republica para la colaboración en materia de gestión de riesgos de desastres y emergencias.  Asimismo, se ha constatado la existencia de vales de adelanto de dinero y documentación pendiente de descargo con una antigüedad superior a la establecida en el citado artículo. 

15. Decreto Departamental 3871/10: No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, en cuanto a que los convenios caducan con el no pago de cuatro cuotas consecutivas. 

16. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05 y 28/03/07: Previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes de dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, debieron haberse remitido los antecedentes a dictamen de este Cuerpo. Asimismo no se comunicaron a este Tribunal los informes de seguimiento dispuestos por el numeral 3 de la Resolución del 11/05/05 para la totalidad de las concesiones existentes. Además, en todos los casos de  percepción de ingresos no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, por lo cual no corresponde proceder a su reiteración.
17. Ordenanza Nº 62 y Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/08/95: la Intendencia aplicó el Decreto Nº 3870/10 correspondiente al recurso “Retorno Mayor Valor Inmobiliario” el cual no fue sometido a dictamen de este Tribunal por la Junta Departamental. 

18. Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 84: las multas y recargos no se contabilizaron dentro de los ítems de recursos que les dan origen y los ingresos por concesiones no han sido clasificados en un capítulo aparte tal como lo establece la Ordenanza 84. 

19. Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04: 

No se incluyeron en el documento el detalle de las obligaciones presupuestales impagas con individualización del acreedor, las certificaciones y conciliaciones de deudas con los organismos públicos, ni el estado de fondos indisponibles con detalle de la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre de ejercicio.

Durante el ejercicio la Contadora Delegada observó gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 15 y 33 del TOCAF. 

Montevideo, 30 de octubre de 2013
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría anterior.

3.1. CONSTATACIONES QUE NO AFECTAN LA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES.

3.1.1   Imputaciones de gastos

Se realizaron las siguientes constataciones:
· Existen gastos ejecutados impagos no incluidos en la ejecución del ejercicio.

El ejecutado impago expuesto en el estado 3.3.2 Estado de ejecución a nivel de objeto de $ 150:138.327 no se corresponde con el total expuesto en el estado 3.8.1 Evolución de las Obligaciones Presupuestales Impagas del ejercicio por $ 151:869.456,  correspondiendo ajustar la ejecución por $ 1:731.129.

· Gastos de funcionamiento por adquisición de bienes no incluidos.

Corresponde incluir  las compras correspondientes al stock de bienes  expuesto en el  activo de  Resultado Acumulado por $ 22:778.278, ya que constituyen gastos presupuestales del ejercicio en que se realizan, independientemente de que se hayan consumido o permanezcan en stock.

· En ingresos departamentales cuenta Udelar - Cure se expuso incorrectamente el saldo neto de egresos por $ 1:951.239, los que según  Expediente 18009-09 corresponden al último pago del convenio entre la Intendencia y la Universidad de la República, que debieron incluirse en gastos de funcionamiento, e ingresos por $ 433.548 que corresponden a partidas destinadas a Municipios.

Por otra parte, al igual que en el ejercicio anterior, los  préstamos del Programa de Desarrollo Productivo por $ 860.736 se imputaron al objeto 5579 Auxiliar 10702 Desarrollo Productivo, los que debieron exponerse en fondos extrapresupuestales.

· Se señala además que en los saldos impagos a nivel de programa se exponen montos negativos. 

3.1.2 Ajustes correspondientes a la ejecución presupuestal de la Junta Departamental

La Intendencia incluyó como ejecutado por la Junta Departamental un monto de $ 86:893.946. De acuerdo a la Rendición de Cuentas 2012 de ese Legislativo, sobre la que este Tribunal aprobó el dictamen correspondiente por Resolución de 29/05/13, lo ejecutado ascendió a  $ 120:085.138.     
La Intendencia no registró la asistencia financiera a la Junta por $33:843.217.

3.1.3. Ejecución del presupuesto con relación a los créditos                
De acuerdo a lo expresado, no resulta correcto lo expuesto en dicho estado, correspondiendo establecer lo gastado en más en $ 56:661.515 y lo gastado en menos, en $ 636:167.904.

3.1.4 Estado de ejecución en relación a los recursos

Recursos con saldos negativos

En ingresos de origen departamental, se expone un saldo negativo de               $ 219.091 en la cuenta Uruguay Integra. En ingresos de origen nacional la cuenta  Udelar - Cure presenta un saldo negativo de $ 1.517.691, provenientes de neteos. 

Ingresos de Origen Nacional

Se contabilizaron fondos de Mides “recuperación de envases “por  $300.000 en más respecto a lo informado por el SIIF. En ingresos en la cuenta Udelar - Cure  se incluyó ingreso por $ 433.548  proveniente de  partidas del Gobierno Central para alcaldías cuota 3, incluidos también en la cuenta Municipios Ley 18719. 

Ingresos de Origen Departamental

Al igual que en el ejercicio anterior se expusieron en  la cuenta presupuestal “Proyectos de Desarrollo”, los reembolsos de préstamos del Programa de Desarrollo Productivo por $ 644.450 los que constituyen fondos extrapresupuestales.
Resultados extraordinarios

No corresponde exponer en  resultados extraordinarios “adelantos a la Junta Departamental” por $ 23.192.263 los que debieron incluirse en las partidas transferidas al Legislativo Comunal. Por otra parte, debieron incluirse los  reembolsos y  préstamos del Programa de Desarrollo Productivo según lo ya expresado.

3.1.5 Resultado del Ejercicio

La Intendencia expuso en el cuadro correspondiente a la determinación del resultado del ejercicio  un superávit de $ 305.132.094, el cual contiene ajustes incrementando el superávit en $ 2.918.367 por anulaciones  y disminuyendo el mismo en $ 4.726.129 por concepto de Resultados Extraordinarios.

Los ajustes por anulaciones se componen de ajustes por deudas impagas (OPIS) de los ejercicios 2008 a 2011 por $ 2.087.249 y de anulaciones de becas del ejercicio 2011 por $ 916.170, totalizando $ 3.003.419, lo que implica que los ajustes se encuentran subvaluados en  $ 85.052.

Además, según lo expuesto en los numerales anteriores el resultado del ejercicio debe ajustarse según el siguiente detalle:

	RESULTADO PRESUPUESTAL
	
	305.132.094

	Ajustes a los ingresos
	                         
	

	Cuenta Mides
	-300.000
	

	Cuenta Udelar
	1.951.239
	

	Cuenta Udelar
	-433.548
	

	Uruguay integra  extrappto
	219.091
	

	Proyectos de desarrollo
	-644.450
	

	Derechos a cobrar ejercicio anterior
	
	

	Derechos a cobrar ejercicio corriente
	
	792.332

	Ajustes a los egresos
	
	

	Diferencia en Opis
	1.731.129
	

	Udelar devoluciones
	1.951.239
	

	Proyectos desarrollo
	-860.736
	

	Stock de bienes de cambio
	22.778.278
	

	
	
	25.599.910

	
	
	

	Junta Departamental
	
	33.843.217

	
	
	

	Resultado extrapptal ajustado
	22.975.976
	

	Ajustes por anulaciones ajustes
	85.052
	

	RESULTADO DEL EJERCICIO AJUSTADO
	269.542.327


3.1.6 Resultado Acumulado

Según lo dictaminado por este Tribunal el resultado acumulado de la Intendencia al 31/12/11 ascendió a $ 923.318.960 de déficit. 

Corresponde  extornar $ 86.294.441 de déficit, cargado en 2011 a resultados de ejercicios anteriores, de acuerdo a lo expresado por la Administración  en la Nota 1 del Documento: “se incluyeron por error 86 M$ en los ajustes a resultados de ejercicios anteriores en lugar de exponerlos en la verificación del resultado acumulado”, lo cual se considera correcto. Por lo expuesto el resultado acumulado al 31/12/11 es un déficit de $ 837.024.519.

En este ejercicio se expone un saldo de caja por $ 24:022.633 al que se le deducen los cobros diferidos por $ 10:049.928 a efectos de la determinación de las disponibilidades. En consecuencia, dicho saldo debe exponerse por             $ 13:972.705, el cual se compone por el saldo de  efectivo, fondos para pagos de Municipios y viáticos a rendir por funcionarios.
El saldo acumulado de las cuentas de Banco está sujeto a ajustes por las conciliaciones bancarias que corresponden. Dentro del saldo de $ 76:016.159 se incluye un saldo negativo de $ 247.085 en la caja de ahorro (en $)               Nº 086/1959. El saldo bancario de esta cuenta al 31/12/2012 es de $ 443. 

Al igual que en el ejercicio anterior se expone dentro del activo las compras de bienes que permanecen en stock por $ 22:778.728, lo cual debe considerarse como gasto del ejercicio que se recibe, independientemente de que el mismo se haya consumido o permanezca en stock.

Los saldos por Indisponibles impagos integran las obligaciones presupuestales impagas. El pasivo se encuentra subvaluado en $737.856 por comprometidos impagos de Indisponibles no incluidos y $ 12.150.321 expuestos como pagados en Indisponibles Sueldos cuando en realidad se realizó un ajuste contable incluyéndolos en cuentas de Indisponibles no referidas a sueldos, y no están vertidas a los organismos. Además corresponde corregir por los ajustes por anulaciones de deudas citados no incluidos.

En el estado 3.12 Fondos Indisponibles se exponen  impagos por $ 16:293.509, por lo que los Indisponibles a verter están subvaluados en $ 122.482.

El déficit acumulado ajustado al 31/12/12 asciende a $ 549:055.943, según el siguiente detalle:

	ACTIVO
	

	DISPONIBILIDADES
	

	Caja
	13.972.705

	Bancos
	76.016.159

	
	

	Sub-total
	89.988.864

	Junta Deptal a Favor
	30.925.898

	Otros Creditos
	141.539.675

	TOTAL ACTIVO
	262.454.437

	
	

	PASIVO
	

	Acreedores Comerciales
	-160.560.676

	Acredores Becas
	-1.728.358

	Sueldos a Pagar
	-24.942.731

	Indisponibles No Vertidos
	-72.849.717

	Prestamos
	-551.428.898

	TOTAL PASIVO
	-811.510.380

	
	

	Resultado acumulado 
	-549.055.943

	
	


3.1.7 Estado de Movimiento de Fondos y Valores

Los documentos a cobrar del ejercicio anterior incluyen $ 634.154 que no son activo sino comisiones según lo indicado en Dictamen anterior, por lo que el saldo es $ 14:749.904. En los documentos a cobrar del  ejercicio se incluyeron como activo cobros descentralizados y con tarjetas para cancelar préstamos son saldo al 31/12/11 y comisiones de tarjetas de crédito, por lo que el saldo está sobrevaluado en  $ 62.378. Por lo expuesto, los documentos a cobrar del ejercicio 2012 ascienden a $ 9:987.550 y no a $ 10:049.928 como se expuso.
Se presenta la composición del saldo de caja y bancos según los ajustes indicados:

	Caja
	
	22.406.607

	Banco
	
	161.244.010

	Documentos a cobrar 2011
	14.749.904

	Saldo Inicio Ejercicio
	168.900.713

	Ingresos
	
	

	Ing.presupuestales
	3.379.224.181

	Ing. extrapresupuestales
	583.965.582

	Cuentas de terceros
	-874.674

	Acreedores fiscales
	2.642.274

	Extraordinarios
	3.381.876

	Indisponibles
	523.698.337

	Sectoriales
	
	26.037.977

	Doc. a cobrar ejercicio anterior
	14.749.904

	Doc.  a cobrar ejercicio corriente
	9.987.550

	Total de Ingresos
	4.522.837.907

	
	
	

	Egresos
	
	

	Presupuestales
	2.938.565.195

	Obligaciones Ejercicios anteriores
	112.007.449

	Adelanto JD
	23.192.262

	Acreedores fiscales
	2.546.311

	Extrapresupuestales
	900.037.184

	Cuentas de terceros
	118.266

	Extraordinarios
	5.518.793

	Inversiones en cartera
	110.080.386

	Indisponibles
	500.550.502

	Sectoriales
	
	9.133.408

	Total de Egresos
	4.601.749.756

	Saldo final
	
	89.988.864


3.1.8  Cuadro Fondos indisponibles

Se agrega además que los saldos finales no corresponden a los indisponibles impagos del ejercicio. Para la determinación del saldo final se incluye lo gastado y no lo pagado en el ejercicio. 

3.1.9  Cuadro Fondos extrapresupuestales
Al igual que en el ejercicio anterior se presentan en este cuadro Ingresos a Determinar con un saldo final de $ 10:698.665 y a medida que identifican el concepto recaudado lo contabilizan como ingreso. Corresponde registrar el ingreso en el ejercicio que se produce, independientemente de la identificación del contribuyente.

Los Pagos a Cuenta constituyen deudas a favor de determinados contribuyentes. Los del ejercicio se presentan neteados, siendo los créditos por un monto de $ 1:484.805 y los débitos $ 4:090.053.

3.1.10  Juicios pendientes                
La Intendencia proporcionó en el documento de Rendición de Cuentas la totalidad de los juicios iniciados contra la Comuna, estimándose los importes a pagar en $ 443:509.215 por el total demandado al 31/12/12. El resultado acumulado puede ser modificado por las eventuales erogaciones de los mencionados juicios.

3.2 INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES
3.2.1 Intervención tácita

Se han realizado pagos a varios proveedores amparándose en la intervención tácita dispuesta en el Artículo 124 del TOCAF 2012, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido respecto al gasto. 

3.2.2 Antigüedad de rendiciones de cuentas.

En actuaciones practicadas por este Tribunal se ha constatado la existencia de vales de adelanto de dinero con una antigüedad superior a la establecida en el Artículo 132 del TOCAF. Asimismo durante el ejercicio 2012 la Intendencia suscribió, entre otros, un convenio con  Presidencia de la República, en el cual se establece la obligación de las rendiciones de rendir cuentas en los plazos establecidos por el Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, lo cual no se realizó.

3.2.3 Modificaciones de recursos
De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 62, toda creación ó modificación de recursos debe ser sometida a dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación, habiéndose omitido dicho procedimiento para el Decreto reglamentario del Retorno Mayor Valor Inmobiliario.

3.3 DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos

- No se ha implementado un adecuado seguimiento de los convenios de tributos para determinar cuáles han caducado.

- Los fondos permanentes que manejan los Municipios no tienen resoluciones de autorización y creación por ordenador competente estableciendo los respectivos montos y forma de funcionamiento. 

- En los arqueos presenciados existían diferencias en el saldo contable de cobros diferidos de tarjetas de crédito y cobros con tarjetas y el saldo discriminado por auxiliar, las que se mantienen de ejercicios anteriores. 

- Las cobranzas con tarjeta de crédito no son ingresadas en forma simultánea al sistema contable, por lo que en el momento de la realización de controles, no 

se puede comparar con el saldo contable de esta cuenta.

- Del relevamiento realizado sobre el manejo de los recibos anulados surge que no hay instrucciones respecto al tratamiento correcto de los mismos.

- Las conciliaciones bancarias son realizadas en la Tesorería. Se detectan partidas antiguas sin contabilizar o ajustar y cuenta bancaria con saldo negativo al cierre sin ajustar. 

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas.

3.3.3 Respecto al sistema de compras y contrataciones

La Intendencia no cuenta con un sistema de planificación de compras adecuado que permita asegurar el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.
3.3.4 Inventario de bienes

No se dispone de un inventario de la totalidad de los bienes de uso, por lo cual no es posible realizar un control de las existencias.

3.4 RECOMENDACIONES
3.4.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Valuación de Pasivos en Moneda Extranjera

Los Pasivos en Moneda Extranjera fueron valuados a tipo de cambio comprador del dólar y el euro al 31/12/2012. 

3.4.1.2 Leyes N° 11.923 (Artículo 32) y N° 16.713 (Artículos 178 y 162)

En el ejercicio no se realizaron nuevos contratos de arrendamiento de servicios. En los casos en que vencía el plazo de los contratos se realizó el ingreso en la modalidad de contratado zafral  de función pública, hasta la realización del llamado definitivo para cubrir el cargo. Se constató la verificación  del cumplimiento de la presentación de declaración jurada de no percibir otra remuneración proveniente del Estado y la firma de declaración jurada que se adjunta al legajo respectivo.

3.4.1.3 Gastos por consumos de servicios prestados por Organismos Públicos

Se realizaron los ajustes correspondientes a los consumos de servicios prestados por agua y electricidad  del ejercicio contabilizando en el ejercicio por el principio de lo devengado. 

3.4.1.4 Información sobre Juicios

La Intendencia cumplió con la recomendación de exponer la totalidad de los juicios iniciados contra la Intendencia. 

3.4.2 Recomendaciones del ejercicio anterior  no  cumplidas

3.4.2.1 Antigüedad de comprobantes pendientes de descargo

La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida. No debería entregarse fondos a funcionarios que tienen vales vencidos. 

3.4.2.2 Excesos de gastos 

No deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos.

3.4.2.3 Contabilidad Patrimonial

La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad, el cual deberá suministrar la información que permita conocer la gestión patrimonial de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF 2012 y la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.4.2.4 Contribución Inmobiliaria Rural 

La Intendencia deberá modificar la alícuota de la multa a cobrar por atrasos en la contribución inmobiliaria rural a efectos de cumplir con las normas legales. 

3.4.2.5 Adquisición de Bienes y Servicios

Se deberá planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, y contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios de un mismo ramo, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.

3.4.2.6 Debilidades de control interno respecto a recursos o manejo de fondos

La Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para disponer de las cobranzas con tarjeta de crédito en forma simultánea al sistema contable, con el fin de que en el momento de la realización de controles se pueda verificar las existencias de fondos con los registros  contables. 

Las conciliaciones bancarias deberán efectuarse por personal independiente a quienes manejan o custodian dichos fondos, e incluir  los saldos conciliados a cierre de ejercicio. Asimismo, deberán adoptarse medidas para el levantamiento de las demás debilidades señaladas en el ítem 3.3.1. 

3.4.2.7 Inventario de bienes

La Intendencia deberá mantener un inventario permanente y actualizado de la totalidad de sus bienes de uso y realizar controles periódicos, el cual debe incluirse en el documento de la Rendición de Cuentas del Ejercicio.

3.4.2.8 Gastos remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas

Los gastos que son remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas no estarán en condiciones de ejecutarse hasta que se haya dictado la resolución correspondiente interviniendo preventivamente el mismo. En el caso de que el gasto sea observado, si el ordenador dispusiera continuar con el mismo deberá reiterarlo previamente a su ejecución y comunicarlo a este Cuerpo. 

3.4.2.9 Grado del cumplimiento de metas y objetivos

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 128 del TOCAF 2012, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante.
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No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, en cuanto a que los convenios caducan con el no pago de cuatro cuotas consecutivas. Es aconsejable implementar un mecanismo por medio del cual sean dados de baja los convenios una vez que estos hayan caducado y  que permita la emisión de listados con información de su estado. 

3.4.2.11 Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/05

Deberán remitirse a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07. 

3.4.2.12 Contrataciones de Cooperativas Sociales de Trabajo
La Intendencia deberá tener en cuenta el monto anual del contrato para  un mismo objeto, cuando se invoque la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Numeral 20 del TOCAF, para la contratación directa de las Cooperativas Sociales de Trabajo. 

3.4.2.13 Ley 9515 Competencias de los Gobiernos Departamentales 

La materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales esta establecida en diversas normas constitucionales y legales, especialmente la Ley 9515. Específicamente no puede otorgar préstamos a particulares por no ser ésta una de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales por la Constitución o la Ley.  Asimismo, dentro de las competencias legales de la Intendencia no se encuentran las de regularización de asentamientos o construcción de viviendas, la venta de terrenos a precios subsidiados y/o financiados, pudiendo sí aportar los terrenos, pero esto en el marco de Convenios con los Organismos Públicos competentes.

3.4.2.14 Intervención tácita en aplicación del artículo 124 del TOCAF

A los efectos de aplicar el Artículo 124 del TOCAF, la Intendencia deberá tener certeza de que el Tribunal de Cuentas no se haya expedido.

3.4.3 Recomendaciones del ejercicio
Además de las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas, se recomienda:

3.4.3.1 Contabilizaciones referentes a la Junta Departamental

La Intendencia debe registrar la totalidad de los gastos ejecutados por el Legislativo Comunal.

3.4.3.2 Contabilización de la totalidad de los gastos ejecutados en el ejercicio

A los efectos de la contabilidad presupuestal las compras de bienes constituyen gastos del ejercicio en que se reciben, independientemente de que permanezcan en stock o sean consumidas. 

3.4.3.3 Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes resultantes de lo señalado para determinar el Resultado del Ejercicio y el Resultado Acumulado al 31/12/12 en las cifras establecidas por este Tribunal. 

3.4.3.4 Contabilización de recursos dentro de los capítulos que les dan origen.

De acuerdo a lo señalado en la Ordenanza 84 de este Cuerpo los ingresos por concesiones deben contabilizarse en un capítulo aparte y las multas y recargos en los capítulos que les dan origen.

3.4.3.5 Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04

Según lo establecido en el citado Instructivo se deberán incluir en la Rendición de Cuentas los siguientes: detalle de las obligaciones presupuestales impagas con individualización del acreedor, las certificaciones de los organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas, y el estado de fondos indisponibles con antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios, a cierre de ejercicio. 
Montevideo, 30 de octubre de 2013
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